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PATRICIA SILVIA SALINAS DURAN 
11CJV, 

STA. ROSA N° 8048, 1)EPTO. 9 	 íC E 

piLTA LA GRANJA. 
EDn 

1,- 	 Por encargo de Su Excelencia Pl PrPsidente 
la presentación del antecedente. 
Al respecto informo a Ud. que la asignación de viviendas se hace por 
estricto orden de puntaje y prelación y está reglamentado por el 1):5 

62/84 y sus modificaciones posteriores. 

2.- Para cada llamado se hace un proceso de pre-selección da po...tul,,,nfP y 

luego de atender las apelaciones que se presenten, se publican en el 

diario "La Nación" las nóminas de seleccionados, 

3.- 	 En el 21° llamado, publicado el 14 de Octubre los postulantes de La 
Granja fueron considerados en la A0rUpación de Comunas 1 y el menor 

puntaje seleccionado tiene 162,483 puntos. 	Revisada su postulación su 

puntaje total es de 127,207 puntos, rvón por la cual no fue 

seleccionada. 

4:- 	 Adjunto Circular N° 2104 de 26 de Marzo de 1993, en 1A--.que da.1-,47-1m1-rtvr_ 

lasmodificacióilesqueatafienalsistema de postulación en 
elcual lid. 
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